
 

 

 
 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE CONTRATACIÓN DE ASESOR EXPERTO EN EL 
MARCO DE COLABORACIÓN DE LA CONSELLERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, UNIVERSIDADES E 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y FEUGA PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DESTINADAS A 
OPTIMIZAR RECURSOS Y AUMENTAR DE MANERA SIGNIFICATIVA LAS CAPACIDADES Y 
OPORTUNIDADES DE LOS CENTROS DE INVESTIGACIÓN DE LA COMUNIDAD GALLEGA, 
MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA FEUGA 
 

 
1.- OBJETO DEL CONTRATO  

El objeto del contrato al que hace referencia la presente memoria es para la CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO DE ASESORAMIENTO DE EXPERTO Y TUTORIZACIÓN A CENTROS DE 
INVESTIGACIÓN PARA RESOLVER PROBLEMÁTICAS CONCRETAS QUE CONTRIBUYAN A MEJORAR 
SU DESEMPEÑO Y SU RENDIMIENTO CIENTÍFICO - TECNOLÓGICO, PARA FEUGA 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA CONTRATACIÓN  

El objeto del contrato es la contratación de un/a asesor/a experto/a que prestará servicios de 
apoyo especializado a instituciones de investigación, a través de FEUGA. Entre sus funciones se 
incluyen la identificación de retos organizativos y estratégicos, la formulación de propuestas de 
mejora adaptadas al contexto de la institución, así como la mentoría y acompañamiento de los 
equipos directivos y de gestión. También se proporcionará orientación para alinear la actividad 
de los centros de investigación con los estándares de calidad internacionales. Cuando la 
naturaleza de los ámbitos a trabajar lo requiera podrá coordinar la intervención de otros 
expertos/as con conocimientos especializados en ámbitos concretos, asegurando la coherencia 
y eficacia del apoyo prestado. Se podrán concretar con los centros la realización de actividades 
específicas, incluidas acciones formativas, definiendo para ello los objetivos, contenidos y 
enfoques metodológicos más adecuados en función de las necesidades detectadas. Todo ello 
con el objetivo de fortalecer la competitividad y excelencia de las instituciones a las que se les 
presta asesoramiento. 

 

3.- JUSTIFICACION DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN  

La contratación puede adjudicarse mediante un procedimiento abierto o de libre concurrencia 
garantizando que la contratación será adjudicada a la oferta más ventajosa. 

 

4.- JUSTIFICACION DEL CÁLCULO DEL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y DEL VALOR 
ESTIMADO DEL CONTRATO  

La determinación del presupuesto base de licitación se ha calculado teniendo en cuenta 
adquisiciones de los mismos tipos de servicios o similares en ejercicios anteriores, así como en 
los actuales precios de mercado, ascendiendo su importe máximo total a veinte mil euros 
(20.000€), IVA excluido. 

El cálculo del valor estimado del contrato se ha realizado en función del presupuesto base 
ascendiendo a un importe máximo total de veinte mil euros (20.000€), IVA excluido. 

 

 



 

 

 

5.- CERTIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE CRÉDITO 

El presente contrato de servicios será financiado con cargo a los presupuestos para la anualidad 
de 2025, en los que se garantiza que existen fondos adecuados y suficientes.  

Se emite la presente memoria y certificado de existencia de crédito en cumplimiento de la 
normativa de contratación. 

 

 

 

En Santiago de Compostela, a 19 de junio de 2025 
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